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Consejería de Agricultura, Pesca,Agua y 
Desarrollo Rural

Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural de Cádiz

Concesión de Licencias profesionales de M
arisqueo a pie, en la provincia de Cádiz 

Convocatoria 2023

REQ
U

ERIM
IEN

TO
 D

E SU
BSAN

ACIÓ
N

 D
E SO

LICITU
D

ES

Orden de 25 de mayo de 2020, por la que se regula la actividad de marisqueo a pie profesional en el litoral de la Comunidad Autónoma de Andalucia.
Exam

inadas las solicitudes presentadas para la renovación de las licencias de m
arisqueo a pie de la provincia de Cádiz, al am

paro del el artículo 10 de la O
rden

de 25 de m
ayo de 2020 antes citada, se requiere a los interesados que se relacionan en el anexo adjunto, para que en el plazo de diez días, com

putados desde el
siguiente a la publicación de este acto en la página w

eb de la Consejería, procedan a la subsanación de la solicitud en los térm
inos que se señalan en el anexo referido,

con la indicación de que, si así no lo hicieran y según corresponda, se les tendrá por desistidas de su solicitud, en virtud de lo enunciado en el artículo 68.1 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedim

iento Adm
inistrativo Com

ún de las Adm
inistraciones Públicas, previa resolución que deberá ser dictada en los térm

inos del
artículo 21.1 de la referida Ley.

Los escritos y docum
entos m

ediante los que las personas o entidades efectúen la subsanación,podrán presentarse en los Registros establecidos en el punto
4 del artículo 16 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedim

iento Adm
inistrativo Com

ún
 de las Adm

inistraciones Públicas, considerándose preferente la
presentación en Registro Electrónico Ú

nico de la Junta de Andalucía.

Así m
ism

o se tendrá en cuenta que tras la entrada en vigor del Decreto 622/2019, de 27 de diciem
bre, de adm

inistración electrónica, sim
plificación de

procedim
ientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía y en cum

plim
iento de su disposición adicional octava, a partir del 1 de septiem

bre de 2020,
las personas o entidades señaladas en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedim

iento Adm
inistrativo Com

ún de las Adm
inistraciones Públicas,

estarán obligadas a relacionarse a través de m
edios electrónicos con la Adm

inistración Andaluza. Para ello, si la persona interesada no está dada de alta en el sistem
a

de notificaciones electrónicas de la Junta de Andalucía, se procederá a su alta de oficio, siendo necesario una dirección de correo electrónico y, opcionalm
ente, un

núm
ero de teléfono m

óvil en el que recibir el aviso de puesta a disposición de una notificación electrónica.

Plaza de la Constitución, 3
11008 - Cádiz
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Conform
e a lo previsto en el artículo 22.1.a) de la referida Ley 39/2015, el plazo m

áxim
o para notificar la resolución expresa del presente procedim

iento
queda suspendido por el tiem

po que m
edie entre la notificación de este requerim

iento y su efectivo cum
plim

iento, o en su defecto, por el transcurso del plazo
concedido para la subsanación.

Contra el presente acuerdo, com
o acto de trám

ite, no cabe recurso alguno de conform
idad con el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

U
na

 vez abierto
 el plazo

 para
 la

 presentación
 de

 la
 docum

entación
 indicada

 en
 el anexo, dispondrá

 de
 toda

 la
 inform

ación
 necesaria

 en
 el Registro

 de
Procedim

ientos y Servicios (RPS), con el código de procedim
iento RPS núm

. 115, en el siguiente enlace del Catálogo de Procedim
ientos y Servicios de la página w

eb
de la Junta de Andalucía:

https://juntadeandalucia.es/organism
os/agriculturapescaaguaydesarrollorural/servicios/procedim

ientos/detalle/115.htm
l#toc-seguim

iento

ANEXO
N

O
M

BRE
N

IF
DO

CU
M

EN
TACIÓ

N
 A

APO
RTAR

SAN
CH

EZ DE LA O
 , FRAN

CISCO
****7076*

3

RO
BLES O

RREQ
U

IA, JO
AQ

U
ÍN

****8697*
3
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GATICA O
RTIZ, ISRAEL

****4480*
3

PASCUALVACA N
O

GU
ERA, AN

DALU
CIA

****6140*
3

M
ARIN

 RO
DRIGU

EZ, JO
SE

****1771*
1

RU
IZ TEJERO

, M
IGU

EL
****7827*

3

FERN
AN

DEZ RO
M

ERO
, DAVID

****9865*
1 y 3

GU
ERRERO

 M
IRAN

DA JACO
BO

****4904*
1 y 3

DOCUMENTACIÓN A APORTAR
1. Debe aportar el informe de vida laboral
2. Debe aportar D.N.I. vigente.
3. Consultado el número de ventas que consta en esta administración, usted no alcanza el mínimo requerido por lo que deberá aportar documentación que acredite 
las mismas, o bien, aportar documentación que permita la reducción del número de días de venta exigidos.
4. Debe modificar el tipo de licencia para la que solicita la renovación

EL JEFE DEL SERVICIO
 DE DESARRO

LLO
 PESQ

U
ERO

P.A.: LA JEFA DEL DEPARTAM
EN

TO
 DE DESARRO

LLO
 PESQ

U
ERO

 Y ACU
ICO

LA
Fdo. -Ángeles Díaz Rodríguez
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